
J4 diciemtire 1971

Otras disposicíones

B. O. del E.-NUm. 298

MINISTERIO DE HACIENDA

al Los municipios de Boñar, Cármenes, Matallana. Pola de
Gordón, La Robla, Rodiezno, Santa Colomha de .Curueño. Val
deluegueros, Valdepiélago, Valdeteja. La VecíHa. Vegacervera
y Vegaqu.emada se integran en el .partido' judicial da León.
pasando a dependE'r del Juzgado de ,Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la expresada capital y continuando inte
grados en la Comarca de La Véc111a.

bl El municipio de La Ercina Be anexiona al partido judi
cial de Cistierna, quedando adscrito al Juzgado Comarcal de
esta localidad..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de noviembre de 1971.

. ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede al Ayu~tamiento de V~nadoli~.
para ser destinada exclusivamente a zona verde. _segun aq~el
proyectó en mil novecientos treinta y nueve y anos posterIo
res asl como hallarse establecido tal carácter de zona verde
en·:el. vigente Plan General de Ordenación Urbana, y al amparo
de lo dispuesto en los artículos se:tenta y cuatro y _setenta
y siete de la mencionada Ley, la siguiente finca:

..-Parcela de tetteno sita en Valladolid, en las inmediacio~
nes del Puente Colgante. de cuatrocientos metros ~drados

de supertlcie•. que linda: por la derecha, con parcela de donde
se segrega; izquierda, caseta de la Aguada. y resto de la par
cela y fondo. Convento y Colegio de las Reverendas Madres
Agustinas...

Artículo segundo.-Le. finca alud~da deberá destinarse por
la Corporación Municipal cesionaria única y exclusivamente
para zona' \terde, tanto ·en su actual Plan General de Ordena
oión Urbana. como en lo sucesivo. entendiéndose que de no
serlo en el plazo de cinco afias o se dedicara a otros usos
distintos al fin para que se cede se considerará resuelta la cesión
y la parcela aludida revertirá al patrimonio del Estado, quien
tendrá derecho a percibir del indicado AyuntalIJ.iento el valor
de los p6trfmentos que aquélla hubiere experU:t~ntado. según
estimación pericial, Todos cuantos gastos se ongmen con mo
tivo de esta cesión serán de cuenta de la repetida Corporación
Municipal. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dlteeclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se. dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele~

gada de Haclendade Valladolid para que en nombre del
Estado concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticinco de' noviembre de_ mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2984Il!1l1. de 25 de noviembre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Valladolid una parcela
de terreno radicada en dtcha localidad

El Ayuntamiento de Valladolid ha solicitado la cesión gra·
tuita de una parcela de terreno sita en las inmediaciones del
Puente Colgante de la citada ciudad, para destinarla a zona
verde según, se' estableció por la Corporación Municipal en
el Plan Cort en mil novecientos, treinta y nueve, destino que
ha sido - conserVado en las reformas que de éste se hicíe~on
y que se mantiene en el vigente Plan General de Ordenación
Urbana de nueve de agosto de mil novecientos setenta.

Por c:oncunir las circunstancias que señala la vigente Ley
del Patrimonio del Eatado. a. propuesta del MÍ}l-Í~o de Ha
cienda y previa deliberación del Consej o de MInIstros en su
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta y uno,

111.

ORDEN Se lO. de noviBmbre de 1971 por la que'
86 'acuerda la clausura de determtnados Juzgados
de Prtmera Instancia e Instruecron.

Dmo: ,Sr,: En cuq¡pUmiellto- de 10 establecido en el Decreto
ce 11 de' noviembre d,8 1965, por el que se modifica la demar
cación, .y tm. la. Orden de 14 de diciembre del mismo afto.
que lo desarrolla-.

Este M1q!sterlo ha tenido a bien disponer:

Se clausuran ios ..Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción . que a. continuación se relacionan y se anexionan sus
partidOs a los de los~ JtiZgadoa que se indican:

1. Castropol, a Luarca.
2. ~n, a Santiago de Compostela.

El Juzgado Cornarc8l de Padrón y los de. Paz que com
prende pasarán a d.epender dei Juzgado de Primera. Instancia
e Instrucción número 2 d.e Santiago de Compostela.

3~ La Vecilla. diS'hibuído'" entre León y CisUerna del si-
guiente modo: .

El Ministro de Justida.
ANTONIO MARIA DE ORíOL y URQUIJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

20136

DECItETO 2983/1JJ71, de 2 de diciembre. por el que
$B crea un nuevo RBgfstro de lo PropUuiad en
Elche. en la circunscripción del actual Regutro
'Úntco.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la re~
visión <le la clrcunecrlpción \8rritorlal de los !lelllslros de la Pro
piedad con el fin de. crear nuevas oficinas '8n. aquellas capitales
en que as! lo. demattd." el 8entcioJ"t\bl1co. Elobe es -una de las
ciudades en qpe... dan:-~_ckc~... _ qqueue"a<xaconaejan el 8.8
úb1eclmlento <le Wl nuevo !leglalrO <le la~. t ... tal efec
to, y de CÓI:lformldad con 1q <l.!ap.....lo ene! anlculo doscientos
..!\tnla/. clnco <le la Ley Hlpo~C>l&trocie¡1tos ochenla y
cuatro e8'--~(lU~se ha ina etoportuno Qxpediente,
~ el que se han recogido los intotmes nreceptivos y ha sido
dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado.

:SIl BU virtud. a prop~ lDi Ministro de Justicia y previ~
deUberación del Consejo de Ministros en su reunIón del día die
cinueve de- noviembre de mil novecIentos setenta y uno,

DISPONGO,

Art1culo _prim&ro.-8e establecen dos Registros -de la Propie
dad en 1& actual circuDsci-lpcl6n del ilnico de Elche, que S8 deno
minarán con 108 nmneros correlativos de Elche número uno y
Elche número dos..

A.rUcúi.o segundo.-El Registro de la Propiedad de Elche nú·
mero uno. estará forma.Qo por la Parroquia o Sección de El Sal-vador., el término de CreVtUente. . .

ArIfcuIo _.-El !lelllstro de 1& Propla<led de Elche ml
meta dos 9tar'A ~tufdo por las Parroquias o Secc10nes de
5aJI J...... ., deSenta _ y el _o de Senla Pola, as! como
1& otIc1Da L1qnldadora. ,

Artículo cuarto.-La titularidad de los dos !leglslros de la Pro
piedad .. dele~por el procel1tmlenlo del artiCUlo cuatro
cieatoe _la ., _ del!lesIamento~, concedléndose
e! <Iereoho de eIeooI6n a 1.. lntereoadee por _ de lUitlBde<lad
...e1.~.,01__a1lIua<>._le, lO provee", conforme
• los~_los _la ., '""'''''' <le 1& Ley Hipolecalía
II cua_...n_la~ de ea Re«Iamento.
~ujnlo.-El <le Juatlda, a. través <le la DIrec-

clón de loe1lelllátroe y del Notariado. il<ÚlPtará las me
cltdaS-. pera el et1DJPIlmiento de esle Decreto y podrá
proceder ---..m el caso CóDCf"eto- ala ampllaci6n transitoria
del l'6glmen de hónO!'&!'iOS eol&blecldo. en la letra fl del articulo
cuatroc1elltol·ochéntiL y cinco del Reglamento Hipotecarlo. por el
plazo·MIxImo de un· afto.

. 4af lo d,ispongo por. el presente Decreto. dado en- Madrid a
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO


